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oépártáñ¿ñtó de P«uls Huoarcs LLATTiADO A PRESENTAR ANTECEDENTES PARA LA CONTRATACION

DE PROFESIONAL CON TíTUtO ENFERMERO/A PARA Et

DEPARTAMENTO DE TECNLOGiAS DE LA SALUD Y EDUCACIóN DE

LA FACULTAD TECNOLóGICA.

Copiapó, 14 de enero de 2026

RESOLUCIÓN EXENTA N" 41

vrSTos:

El ORD. N'32, de 22 de diciembre de 2025, de Decano Facuttad
Tecnotógica dirigido a Vicerrector Académico mediante eI cuat sotjcita gestionar con quien corresponda ttamado a presentar
antecedentes para ta contratación de Profesionat Enfermero/a para el Departamento de TecnologÍas de ta 5atud y Educación
de [a Facultad Tecnotógica. Esta soticitud se fundamenta en que ta carrera Técnico en Enfermería de Nivet Superior se

encuentra en proceso de imptementación. Dado to anterior, se requiere disponer un profesionaI con experiencia disciplinar y
pedagógica pertinente, para cubrir 44 horas, en modatidad contrata.

Et ORo. N'03, de 05 de enero de 2026, de Vicerrector Académico

dirigido a Vicerrector de Asuntos Económicos y Gestión lnstjtucionat, mediante et cuat soUcita su aprobación presupuestaria
para reatizar ltamado a presentar antecedentes para ta contratación de Profesional Enfermero/a para et Departamento de

Tecnotogías de La SaLud y Educación de ta Facuttad Tecnotógica. Cargo se soticita en et marco de [a imptementación de [a
carrera TENS. Se soticita profesionat con experiencia disciptinar y pedagógica pertinente, en catidad de contrata, jornada

compteta y nivel C-4.

Et ORD. N' 01 1 , de 07 de enero de 2026, del Vicerrector de Asuntos

Económicos y Gestión lnstitucjonat dirigido a l'a Jefa de Recursos Humanos, mediante e[ cuat autoriza visto bueno
presupuestario para ltamado a presentar antecedentes para proveer et cargo de Profesionat Enfermero/a con experiencia
disciptjnar y pedagógica pertinente, modatidad contrata, jornada compteta, niveI C-4, desde ta cutminación deI proceso de

setección y hasta et 31 de diciembre de ?0?-6 y I o mientras sean necesarios sus servicios para eI Departa mento de Tecnologías

de ta Satud y Educación de ta Facuttad Tecnotógica.

TTAMADO A PRESENTAR ANTECEDENTES PARA tA CONTRATACIóN DE

PROFESIONAL CON TíTUTO ENFERMERO/A PARA EL DEPARTAMENTO

DE TECNLOG|AS DE LA SALUD Y EDUCACIóN DE LA FACUTTAD

TECNOTóGICA

2.1.-Requ¡s¡tos Generales:

nequiiitos exigidos para ingresar a la Admin¡stración Pública señalados en el artículo 12 de la Ley No 18'834 sobre

Estatuto Admin¡strativo:
a) Ser ciudadano(a) o extraniero(a) poseedor de un permiso de residencia;

b) Haber cumplido con la Ley de reclutamiento y movilización, cuando fuere procedente;

La Universidad de Atacama llama a presentar sus antecedentes para la contratación en calidad de a Contrata para el cargo

"profesional Título Enfermero/a" para el Departamento de Tecnologías de la Salud y Educación de la Facultad Tecnoló9ica.

Objetivo General del Cargo:

Desempeñar funciones de docencia en el Departamento de Tecnologías de la Salud y Educación en la carrera de TENS. Participar

en actividades de vinculación con el medio aprobadas por el mismo departamento

c) fener salud comPat ible con el desempeño del cargo;
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Lo dispuesto en los D.F.L. N'37, DE 1981 y N"13, de 2023, et 0.5.
N'137, de 2022, tas teyes N"21.091 y N"21.094 todos det Ministerjo de Educación; et D.F.L. N'29, de 2004, det Ministerio de.
Hacienda; et D. F. L. N" 1 , de 2000, ta tey N' 19.880, ambos det Ministerio Secretaría Generat de la Presidencia; Las Resotuciones

N'36 de 2024 y N'7 de 2025, todas de la Contratoría General de ta Repúbtica; Los Decretos U.D.A. N'10, de 2000; N''104 de
2000 y N' 142 de 2OO8 y sus respectivas modificaciones y et Art. N' 52 de ta Ley N' 19.880.

CONSIDERACIONES:

RESUELVO:

1' LLÁMESE a presentar antecedentes para ta contratación de

"Profesional Titulo Enfermero/a" para el Departamento de Tecnologías de la Salud y Educación de la Facultad Tecnológica.: ,

l.-Antec€dentes Generales

2. de
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d) Haber aprobado la educación básica y poseer el n¡vel educacional o título profesional o técnico que por la naturaleza del

empleo exija la ley; Para aquellos cargos regidos por esta ley en los que se exija tener licencia de educación media, se entenderá
que cumplen dicho requisito las personas con discapacidad mayores de 18 años que acrediten haber completado sus estud¡os

en la modalidad de educación especial. Todo lo anterior, de conformidad con lo d¡spuesto en e¡ decreto No 83, de 2015, del

Min¡sterio de Educación, que aprueba criterios y or¡entaciones de adecuación curricular para estudiantes con necesidades

educativas espec¡ales de educac¡ón parvularia y educación básica o la normativa que lo reemplace. (Ley 21690 Art.2'N" 1 D.O.

24.08.2024).

e) No haber cesado en un cargo públ¡co como consecuencia de haber obtenido una calificación def¡ciente, o por medida

disciplinaria; salvo que hayan transcurrido más de cinco años desde la fecha de exp¡ración de funciones. Con todo, conforme lo

establecido en el artículo 121 de este Estatuto, no será necesar¡o el cumplimiento de dicho plazo cuando asi lo determine el

respectivo fiscal. (Ley 2'1643 Art. 3 N' '1 D.O. 15.01.2024).

f) No estar inhabilitado para el ejercicio de funciones o cargos públicos, n¡ hallarse condenado por delito que tenga asignada

pena de crimen o simple delito. Sin perjuicio de lo anterior, tratándose del acceso a cargos de auxiliares y administrativos, no

será ¡mpedimento para el ingreso encontrarse condenado por ilícito que tenga asignada pena de simple del¡to, siempre que no

sea de ¿quellos contemplados en el Título V, Libro ll, del Código Penal.(Cambio vigente desde el 15.10.20'13, según Ley 20.702).

No estar afecto a las inhabilidades establecidas en el artículo 54 de la ley No 18.575 Ley Orgánica Const¡tucional de
Bases Generales de la Administración del Estado:
a) Las personas que tengan vigente o suscriban, por sí o por terceros, contratos o cauciones ascendentes a doscientas unidades
tributarias mensuales o más, con el respectivo organismo de la Administración Pública. Tampoco podrán hacerlo quienes tengan
litigios pendientes con la institución de que se trata, a menos que se refieran al ejercicio de derechos propios, de su cónyuge,
h¡jos, adoptados o parientes hasta el tercer gr¿do de consanguinidad y segundo de afinidad inclusive. lgual prohibición regirá
respecto de los directores, administradores, representantes y soc¡os titulares del diez por ciento o más de los derechos de

cualquier clase de sociedad, cuando ésta tenga contratos o cauciones v¡gentes ascendentes a doscientas unidades tributarias
mensuales o más, o lit¡gios pendientes, con el organismo de la Administración a cuyo ingreso se postule.

b) Las personas que tengan la calidad de cónyuge, hijos, adoptados o parientes hasta el tercer grado de consanguinidad y
segundo de afinidad inclusive respecto de las autoridades y de los funcionarios direct¡vos del organismo de la adm¡nistración
civil del Estado al que postulan, hasta el nivel de jefe de departamento o su equivalente, inclusive.

c) Las personas que se hallen condenadas por crimen o simple delito.

Perfil Requerido:

Estud¡os: Titulo Profesional de Enfermero/a

Expcrienc¡a:
. Enfermero/a con mínimo 3 años de experiencia en el ámb¡to clín¡co hospitalario. ,

Deseable:

. Acreditardocenciauniversitaria

,,Acreditar cursos, capac¡taciones y/o diplomados en el ámbito de la enfermería clínica

Competencias Transvafsales
. Trabajo en equipo.
. Comprom¡so
. Cooperac¡ón
. lnic¡at¡va y productividad
. Adaptación al cambio
. Asertividad
. Respeto

o Flexibilidad
. Creativ¡dad
. Capacidad de resoluc¡ones de conflictos
. Proact¡v¡d¿d

. Empatía

Elaboración de material docente, uiar tesis, colaborar con la elaboración de

Funciones del cargo a realizar:

Docencia de pregrado intramural y práctica
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Representar La unidad académica a nivel institucional

T¡po de contrato: Contrata, Nivel C-4 equivalente a $1.946.455.- (v¿lor Bruto).

Duración de la contrata: Desde la culminación del proceso de selección y hasta el 31 de diciembre de 2026 ylo -

mientras sean necesarios sus servicios.

Jornada de Trabajo: 44 Horas semanales, de lunes a.iueves, desde las 8:00 hasta las 17:30 horas, y viernes desde las

8:00 hasta las 16:30 horas (en ambos horarios con una hora de colación).

. Currículum Formato libre

. Copia por ambos lados de Cédula de ldent¡dad V¡gente

. Certificado de Titulo Enfermero/a

. Documento que acredite mínimo 3 años ejercicio de profesión en el ámbito clín¡co

. Certificado de situación militar al día, si proced¡ere.

Deseables:

. Acreditardocenciauniversitaria.

. Acreditar cursos, capacitaciones y/o diplomados en el ámb¡to de la enfermería clinica

Las personas interesadas en postular deberán hacerlo únicamente a través del Portal de Empleos Públicos,
para lo cual deberán registrarse previamente como usuarios de éste y completar el Curriculum

Vitae del Portal y ad.juntar los documentos solicitados en Documentos Requer¡dos para postular.

. A la fecha de cierre de la recepción de las postulaciones al proceso de selección, las personas interesadas deberán
haber acreditado por completo todos sus antecedentes y requis¡tos solicitados.

. No se recibirán postulac¡ones mediante otra vía que no sea el Portal de Empleos Públicos.

. Los/ás postulantes que presenten alguna discapacidad que les produzca impedimento o dificultades en la aplicación
de los instrumentos de selección que se ¿dministrarán, deberán informalo en su postulación, para adoptar las medidas
pertinentes, de manera de garantizar la igualdad de condiciones a todos/as los/as postulantes que se presenten en

este proceso de selección.

. La Universidad de Atacama se reserva el derecho de declarar desierto el llamado por falta de postulantes idóneos, es

decir, cuando los postulantes no alcancen el puntaje mínimo definido.

Nota: No podrán presentar antecedentes aquellas personás que tengan relación con autoridades o funcionarios, en sujeción a lo

d¡spuesto en el Art.54 de la Ley N'18.575

www.q¡g2leo_s u b licos.cl

Curriculum Formato Libre si No

Cedula de ldentidad Vigente (ambos lados) Si

Certificado de Titulo Enfermero/a

Experiencia en Campo Clínico Hospitalario

El proceso de selección está constituido por etapas sucesivas y excluyentes, es decir se debe cumplir el mínimo exigido
en cada etapa para poder pasar a la siguiente, cada una de las etapas tiene por objetivo constatar el cumplimiento del
perfil requerido.
Todos/as los/as postulantes que cumplan con la acreditación de los requisitos establecidos en la pre5ente convocatona,
así como en los documentos de respaldo podrán participar en el proceso de reclutámiento. Por el contrario, quien no

acredite el cumplimiento de los requisitos con documentos de respaldo quedará excluido del presente proceso de

selección.

La admisibilidad de los/as postulantes se hará por medio de los documentos presentados teniendo que cumplir con el

100% de ellos de acuerdo a las siguiente tabla:

REX N'41/2025; REG. l, Hoja n'3

4.-Cond¡(ionéa del Servicio

5.-Antecedent€i requeridos para postular

6.-Postuladén

7.-Procedim¡ento de selección y evalua(¡ón de los ante(edenles ¡ecibidos

No-

si _ No_

Si No_
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Certificado de situación militar (si procede) s¡ _
ADMISIBLE: Si No_

La evaluación de los/as postulantes se hará por medio de 4 etapas: Evaluación Curricular, Evaluación fécnica, Entrevista
Psicolaboral y Entrevista Personal de acuerdo a las s¡guientes ponderaciones:

Tabla Global de Evaluación Ponderación
Evaluac¡ón Curricular 30v.
Evaluación fécnica 20v.
Entrevista Psicológica 25ó/o

Entrev¡sta Personal

Total 1000/0

El proceso de selección se desarrollará a través de las sigu¡entes etapas

I

a) Anál¡s¡s Curr¡cular: Corresponde a la revisión y evaluación de los documentos adjuntos de los,/as postulantes

considerando la formación educacional y/o capacit¿c¡ón. La formac¡ón educacional y capacitac¡ón se deben acred¡tar
mediante certificado.

. Realizado el análisis curricular se confeccionará una nómina con los/as postulantes que hayan superado esta etapa.

. El análisis curricular siempre irá de acuerdo con ios requ¡sitos excluyentes, aquellos/as postulantes que no acrediten
debidamente los requisitos est¡pulados, serán automáticamente excluidos del proceso.

Análisis Curricular a evaluar Puntaje
Formación en Enfermería

Clinica
(20 puntos)

Posee cursos, capacitaciones y/o
diplomados

No posee curos: 0 puntos

Posee un curso: 10 puntos

Posee dos o más cursos: 20 puntos

Experiencia Académica
(20 puntos)

Experiencia académica de
pregrado.

No posee experiencia académica: 0 puntos

Posee experiencia académica menor o igual
a 4 semestres: 10 puntos

Posee experiencia académica mayor a 4

semestres: 20 puntos /

PUNTAJE:

Puniaje mínimo para pasar a

la siquiente etapa 10 puntos

CONTINÚA: SI NO

Los/as postulantes que obtengan un puntaje igual o superior a 10 puntos en la etapa de revisión curr¡cular av¿nzarán a

la sigu¡ente fase, correspondiente a una Entrevista lécnica.

c

b) Evaluación Técnica: La entrevista técnica consiste en la evaluación de los conocimientos y aptitudes vinculadas al perfil
del cargo. Las personas que resulten aprobadas en esta instancia serán convocadas a la siguiente etapa del proceso de
selección, la cual corresponde a la entrevista psicolaboral.

Esta evaluación de conocimientos técnicos se realizará de manera presencial mediante la aplicación de un test práct¡co
y,/o escrito, diseñado para medir el dominio de las materias relevantes para el cargo; como también se medirán por medio
de una presentación oral.

Crilerios de Evaluación Puntaje Obten¡do Observaciones
coNocrMrENTos TÉCNtCOS

lüanejo de conocimientos específicos. (Máximo 30 puntos)
1. Posee conocimientos bás¡cos para desarrollar sus funciones,
pero tiene poco dominio de ellos. (10 pts.)
2. Posee conocimientos básicos para desarrollar sus funciones y
los domina. (20 pts.)

3. Supera Ias expectativas con respecto al dominio de
ueridos ra el ca o (30 s.)

PUNTAJE:

P!nta e mtñtmo ara asar a la si uiente eta a20 ntos coNTtNÚA: St_ NO

Entrevista Psicolaboral: En esta eta a se evaluará la adecuación icolaboral de /a stu lante ra el desem ño del

aREX N'41/2025; REG. t,
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cargo, conforme a las competencias indicadas en el perfil. Pasaran a esta entrev¡sta los/as tres postulantes con más alto
punta.,e en la entrevista técnica. La entrevista será realizada por el ps¡cólogo/a del Departamento de Recursos Humanos.
Durante esta etapa, el profes¡onal evaluará las competencias, habilidades, características psicológicas y la adecuación del
candidato al puesto y a la cultura organizacional.

En la entrev¡sta psicolaboral, el psicólogo/a del Departamento de Recursos Humanos aplicará los test y técnicas más
adecuados para el cargo solic¡tado. Esto puede inclu¡r evaluaciones de personalidad, habilidades cognitivas, aptitudes
específicas y otros ¡nstrumentos psicométricos que perm¡tan una evaluación ¡ntegral de los/as postulantes.

Una vez realizada la entrevista psicolaboral, el psicólogo/a elaborará un ¡nforme detallado que ¡ncluirá una evaluación
completa de cada postulante, ordenado por prioridad según su idoneidad para el puesto. Este informe será remitido al

Comité de Selección, que se encargará de elaborar el Acta Final de Evaluación basada en el informe psicométrico y los
resultádos de las evaluaciones y entrevistas

La evaluación de los/as postulantes se hará de acuerdo a las siguientes ponderaciones:

Conclusión Psicolaboral Nota Obten¡da
Recomendable para el carqo 70

Recomendable con Observaciones
para el carqo

50

No Recomendable para el carqo 10

En caso que un postulante obtenga un resultado de "No Recomendable/No apto" en la instancia de evaluación
psicolaboral, se considerará <omo candidato no idón€o para el cargo a pesar de las calificaciones obtenidas en las

etapas anteriores. Por lo cual, no será considerado por la Comisión de Selección para conformar la nóm¡na de
elegibles.

d) Entrevista Pefsonal: La entrevista personal de apreciación global corresponde a una instancia de ev¿luación individual
en la que se analiza la expresión verbal y no verbal de la persona postulante. Durante esta etapa se observan aspectos
como la claridad, fluidez, lóg¡ca y coherencia de las respuestas, así como la pronunciación, velocidad, volumen y
entonación ut¡lizados. Además, se consideran los gestos, posturas, signos de nerviosismo, el motivo de postulación y las

expectativas personales y profesionales relacionadas con el cargo.

Esta entrevista es conducida por una comisión de selección integrad¿ por tres funcionarios/as del Departamento de
Tecnologías de la Salud y Educac¡ón quienes realizan una apreciación global de las competencias, motivación y
proyección del postulante en relación con el perfil del cargo

La que se evaluará de acuerdo a los sigu¡entes criterios

:i

REX N"41l2025; REG. l, Hoja n'5
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Evaluación Entrev¡sta Postulante

Cr¡ter¡os de Evaluación Pu ntaje Observaciones

EvAruAcr0N PEESO!!A!

resión Verbal N I M xt

l. La expresión verbal es deficiente o inadecuada (0 pts.)

2. La expresión verbal medianamente adecuada, se ajusta a lo requerido para

el cargo (15 pts.)

3. La expresión verbal es normal o adecuada, se ajusta a lo requerido para el

cargo (20 pts.)

4. Posee gran expresión verbal, fluidez y claridad en las respuestas (30 pts.)

lüotivo de postulación: (Máximo 20 puntos)

1. La motivación para postular no asegura estabilidad para ocupar el cargo el

tiempo requerido (0 pts.)

2. La motivación para postular podría asegurar estabilidad para ocupar el

cargo el tiempo requerido (10 pts.)

3. La motivación para postular asegura estab¡lidad para ocupar el cargo,

observándose proyecc¡ones para mantenerse en el tiempo requerido (20 pts.)

I m I¡ aba oene o tnt

proactividad. etc) (máximo 20 ots)

1. Las competencias blandas observadas no se ajustan en su totalidad a lo
requerido para el cargo (5 pts.)

2. Las competencias bandas observadas se ajustan a lo requer¡do para el cargo
(15 pts.)

3, Las competencias blandas observadas son sobresalientes, superando en

algunos casos a lo requerido para el cargo (20 pts.)

Puntaje ideal en Entrevista al postulante: 70

Una vez finalizada las entrevistas, la comisión deberá asignar un puntaje a cada uno de los criterios evaluados, conforme
a los rangos establecidos en el formato "Evaluación Entrevista Postulante", con el fin de determinar el grado de
adecuación de cada candidato y respaldar la decisión de selección.

Se contratará a la persona postulante que obtenaa el mayor puntaje oonderado. resultante de la suma de todas las
etapas de evaluación establecidas en el proceso de selección.

REX N'4U2025; REG. l, Hola n"6
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La Universidad de Atacama promueve una cultura organizacional basada en la equidad, la diversidad y la no discriminación, en

concordancia con su Polít¡ca de lnclusión y Equidad Educativa.

En este marco, los procesos de selecc¡ón y contratación de personal se desarrollan en cumplim¡ento de lo d¡spuesto en la Ley

N' 21.015, que incentiva la inclusión de personas con discapacidad al mundo laboral.

La Universidad garant¡za condiciones de acces¡bilidad, durante todas las etapas del proceso de selección y, de ser necesario, se

implementarán ¡os ajustes razonables que permitan la participación efectiva de todos los/as postulantes,

así como tamb¡én los ajustes razonables de requerir en el puesto de trabajo al quedar seleccionada.

Anótese y remitose o la Controloría de to Universidod poro su control y registro. Comuníquese uno vez trom¡todo
totalmente el acto.
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El proceso de postulación y evaluación se realizará de acuerdo a la siguiente tabla de fechas

Fecha Límile de Postulac¡ón y Entrega de Antecedentes: hasta 05 días hábiles posteriores a la fecha de
publicación del llamado

Fecha estimada de Entrev¡sta Técn¡ca y Psicolaboral: 10 días hábiles posteriores a la fecha límite de postulación y

entrega de antecedentes

Fecha est¡mada de entrega de los resultados del llamado:2 días hábiles posteriores ¿ la fecha estimada de
entrevistas.

Fecha estimada d€ ¡n¡cio de labores: Desde la culminación del proceso de seiección

No se responderán consultas de ningún t¡po que sean recepc¡onadas en casillas o teléfonos d€ otras un¡dades
de la Universidad de Atacama.

t-|
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